
	
[image: SENDA]
ANEXO 10

DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL OFERTADO 
DESDE EL INICIO DE LOS SERVICIOS[footnoteRef:1] [1:  Este anexo deberá presentarse por cada línea de servicio.] 


Yo ______________________________________, RUN _____________, en mi calidad de Representante Legal de __________________________________, por medio de la presente, informo a usted que la nómina de los profesionales, no profesionales o técnicos actualizada que ejecutarán las tareas encomendadas desde el primer día de inicio de los servicios, en lo referente a la línea de Servicio _______, es la siguiente:


	Profesión, carrera técnica u oficio
	Nombre
	Cargo
	Contrato 
(Si/ NO)
	Horas 
	 
¿COINCIDE CON EL PRESENTADO EN LA LICITACIÓN?: 

SI / NO

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 



El adjudicatario deberá resguardar durante todo el periodo de vigencia del contrato la continuidad de las condiciones del equipo profesional, técnico y no profesional ofertado, considerando: la mantención de horas profesionales, técnicas y no profesionales, las condiciones contractuales comprometidas en la propuesta técnica adjudicada, las características de multidisciplinariedad y la experiencia del recurso humano, incluyendo al coordinador técnico del programa de tratamiento.

En aquellos casos que, por razones debidamente justificadas, un miembro del recurso humano que inicia los servicios no se trataré de la misma persona que se señaló en la propuesta técnica comprometida en la licitación, el proponente deberá señalar dicha circunstancia en el presente anexo, en cuyo caso contará con 10 días hábiles para presentar el anexo N°8 respecto de la vacancia del miembro del equipo, y sujetarse a dichas normas respecto del reemplazo, de acuerdo al procedimiento que a continuación se indica:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
[bookmark: _heading=h.qn4im2l7eo0d]
Presentación Anexo N°8: El contratista deberá informar al encargado de tratamiento de la Dirección Regional (mediante correo electrónico y dentro de 10 días hábiles desde la fecha de Celebración del contrato) respecto de la persona que asumirá el cargo vacante. Para estos efectos, deberá completar el formulario correspondiente (Anexo N°8) enviar el curriculum vitae y la documentación que acredita la calidad de técnico o profesional, de acuerdo a lo exigido en las presentes bases de licitación respecto del equipo de la propuesta técnica y certificado emitido por el Registro Civil respecto del Registro de personas con prohibición para trabajar con menores de edad.




[bookmark: _GoBack]En (____), a (___________________) de 2025     
(Ciudad), (Fecha)
__________________
Firma


Nombre:…..……………………………………………..
Cédula Nacional de Identidad N°:…………….…………..
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